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ROMERO HERRERA
Madrid, 25 de mayo de 1990.

ORDEN de 11 de mayo de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sen-tencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 47.024 interpuesto por don Rafael Ferrer
Ruiz.

16500

16501 ORDEN de 25 de mayo de 1990, de reconocimiento como
Agrupación de Productores de Aceit~ de Oliva, a favor de
la Sociedad Agraria de Transformación número 2.705
«Virgen de la Vil/a», de Martos (Jaén).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección Ge
neral relativa a la ratificación del reconocimiento previo como Agru
pación de Productores de Aceite de Oliva, según el R(CEE) número
1360/1978 del Consejo de 19 de junio, a favor de la Sociedad Agraria
de Transformación número 2.705 «Virgen de la Villa»), de Martos
(Jaén), este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo Primero.-Se ratifica el reconocimiento previo como
Agrupación de Productores de Aceite de Oliva de la Sociedad Agraria
de Tra'nsformación número 2.705 «Virgen de la Villa», de Martas
(Jaén), conforme al R(CEE) número 1360/1978, de' 19 de junio, por el
que se regula el reconocimiento como Agrupaciones de Productores y
sus Uniones en el sector agrario.

Artículo Segundo.-La Dirección General de la Producción Agra:.
ria procederá a su inscripción en el Registro General de Agrupaciol)cs
de Productores y sus Uniones con el número 025. "

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de
marzo de 1990, sentenqia en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 47.024 interpuesto por don Rafael Perrer Ruiz, sobre sanción
multa por infracción en materia de viveros; Sentencia cuya parte dis
positiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el Recurso, Contencioso-Administrati
vo, interpuesto por el Procurador señor Alvarez BuyIla, en nombre y
representación de don Rafael Fereer Ruiz, contra las Resoluciones a
que se contraen las presentes actuaciones, debemos anularlas por no
ser ajustadas a Derecho, con todos los efectos inherentes a esta decla
ración. Sin hacer una expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro~

pios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abo
gado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un' solo
efecto. "

Madrid, 11 de mayo de 1990.-P.D. (Orden 'Ministerial de 23 de
julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limo; Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de mayo de 1990 por la que se ratifica la
calificación previa como agrupación de productores agra
rios de la «Sociedad CooperativQ Lechera San Sebastián».
de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección Ge
neral, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación previa
como Agrupación de Productores Agrarios, acogida ala Ley 29/1972,
de 22 .de julio, formulada, por la Consejería de Agricultura y Ganade
ría de la Junta de Castilla y León, este Ministerio ha temdo a bien
~isponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la «Sociedad Cooperativa Lechera San
Sebastián», de Ciudad Rodrigo (Salamanca). .

S~gundo.~La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos del ganado bovino. ;' '_ '

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará a todos los municipios
de la provincia de Salamanca.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto
en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b)
del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de septiemb~e de 1989.

Quinto.-Los porcentajes aplicables, a efectos del cálculo de sub
venciones, serán el 3, 2 Y 1 por 100, del valor de los productos vendi
dos respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamien
to de la entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose
un límite máximo a las subvenciones de seis millones seiscientas mil
pesetas, cuatro millones cuatrocientas ~il pesetas y dos millones dos
cientas mil pesetas (6.600.000 pesetas, 4.400.000 pesetas y 2.200.000
pesetas) respectivamente con cargo al conc~pto 21.04.778 del progra
ma 712-A : «Organización en común de la producción y comercializa
ción agraria y pesqúera) durante las tres primeras' campañas de co
mercializa'ción en régimen APA; correspondiendo a los ejercicios
1990, 1991 Y 1992 respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro prime
ros años al valor base: de los productos entregados a la entidad por
sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por
100. .

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de "la entidad calificada en el Registro Especial
de entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Produc
tores Agrarios con el número 334.

Madrid, 3 de mayo de 1990.
ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA,PESCA

y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 11/1971, de
30 d~ marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, los artículos 7.°, H.<J, 9.° Y 15
del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembr~, por el Que S(·" aprueba el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero;
en el Reglamento General Técnico dcControl y Certificación de
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 23 de mayo
de 1986, .

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el 'Urupo de
Trabajo de Titulas de Productor del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero. previo informe de las Comunidades Autónomas
afectadas y a propuesta de la Dirección General de la ProducC'Íón
Agraria. ha tenido a bien disponer:

Uno.-Se conceded título de «Productor"de Plantas de Vivero»), con
.carácter definitivo, a las Entidades citadas en el anexo adjunto y en la
categoría y grupo de plantas que en el mismo se especifican.

Dos.-Las concesiones a que hace referencia el apartado anterior
obligan al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la
obtención del título de «Productor de Plantas de Vivero», en el Decre~

to 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; en el
Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas y

ORDEN de 11 de mayo de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
3171/1987 interpuesto contra la sentencia dictada en el re
curso· contencioso-administrativo número 44.223 promovi
do por la «Sociedad Co.operativa Agrícola San Esteban».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 8 de ju
·nio de 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número 3171/
1987 interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencio
so~administrativo número 44.223 promovido' por la «Sociedad Coope
rativa Agrícola San Esteban», sobre resolución de contrato; Sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por "Sociedad Cooperativa Agrícola San Esteban" contra la Senten
cia dktada el 7 de febrero de 1986, en el recurso número 44;223, por
la Sala de lo Contencioso~Administrativo (Sección Cuarta) de la
Audiencia Nacional; sin hacer expresa imposición de costas.})

Es'te Ministerio ha tenido a bi~ disponer se cumpla en sus pro
pios términos la prccitada Sentencia.

Madrid, .11 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 23 de
julio de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

16502 ORDEN 19 de junio de 1990 por la que se concede el t{fl/lo
de Productor de Planta!" de Virao, con cardeter definitivo,
a distintas Entidades.



20016 Miércoles 1I julio 1990 BüE núm. 165

Plantas de Vivero. aprobado por Orden de 23 de mayo de 1986, y los
Reglamentos Técnicos de Control v Certificación de Plantas de Vivero
de Vid, Frutales y Fresa. aprobados por las Ordenes de 1 de julio
de 1986.16 de julio de 1982, y 3 de m<.lfZO de 1989, respectivamente.

Tres.~Se anulan las concesiones del título de Productor ~1ult¡p¡¡'ca~
dar de Vid a petición propia de:

Enrique Aparici Marbi.
José Ramón Juan Barber.
Juan L1acer Bellver.
Miguel Mateu Belda.
Salvador Ortiz Aparici.
Rosendo Penalba Monto.
José María Vicente Vida!.
Alejandro Tormo Moscardó.
Ernesto Manzanera Martínez.

Cualro.-Sc autorizan los cambios de denominación de títulos de
Productor siguientes:

Manuel Sanz Sánchez.
María Dolores Sanz Mora.
losefa Sanz Mora.
Bautist;:, Sanz Mora.
Ramón Sanchís Siurana.
Antonio S:'.nchez Amorós.
Roscndo Salvador Penalba.
Alejandro Requena Gutiérrez.
Enrique Ramírez Soriano.
Ramón !\tIara Martí.
Rafael Mora 1-1artí.
Salvador Montaro IbáñeZ'.
Francisco Montara Ibáñez.
Teresa Mompo Calabuig.
Ciara Molla Mompo.
Rafael Matéu Belda.
Juan Castelló Satarres.
Enrique M<lrtínez Vicent.

Enrique Martí Vida!.
José Maní Soler.
Adrián L1orii.bart L!oP<lr1.
Miguel Juan Micó.
José Juan Micó.
Salvador Juan Domenech,
Agustín Herraiz Jimeno.
Juan Jiménez Martincl.
Camilo Gilabert Ferrcr.
Antonio Francés Vercher.
Julio Sanz Sanz.
Adela Mas Juan.

e) Productores de PI:J.nta~ de
Vivero de Fresa con categoría de
Seleccionador.

SAT Viveros ~(Californi<l).

-\ctual

ANEXO tiNICO

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción ;\graria.

Juan Bauiista Barrachina Ros.
Productos y Cultivos del Sur (Viveros

Produsur).
Daniel C~bbuig Viccnl.
Viveros La Plana SAT número 2053.
Francisco Tarín Tarín.

Cinco.-Las concesiones a que hace rl'f..:-ri..'i;C;a el punlo 1 del anexo
único, apartado e), implican el cese del tíwlo de Productor 1\1ultiplica~
dar que- ostentaban con an!crioridnd.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de junio de 1990.

ORDEN dc 5 de julio de 1990 por la quc se definen el
ámbito de aplhüciól1, las condiciones f(\?zicas ¡¡¡(niJ)ws de
cu!liru, /JrecúJs y}á'/¡as de ,<jll.lcnjJciótI etl relación con el
,')'egum Combulado de I fclada)" r'/{'lItO ('11 Cuf/I\'us PnJfcgi
dos, comjJrendido ('1/ cI Plail .l!llla! dc Seguros .lgronos
COIJlt>inados pum el ejercicio 1990

16503

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anu;.¡] de Seguros Agrarios
Combinados dl' 1990, aprobado por Actll'fdo dc Consejo ce Ministros
de fecha 15 de septiembre de 1989. cn lo que se refiere al Seguro
Cqmbinado de Helada y Viento en Cultivos Protegi(1os. y a propuesta
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios. dispongo:

Articulo l." El ámbito dc rlplicaciól1 de cste Seguro Combin;:¡do dc
Helada y Vicnto e-n Cultivos Protegidos. lo constituvcn los invernadl'ros,
que se encuentren situados en las- provinci:l'; y CUlllunid::ldes ~tltóno
mas, incluidas en las dos zonas siguicllh's:

Zona I: ~Iicante, Allllería. S;HcC!unJ. C:idiz. Uranada, H'l\.:ha.
Málaga, \furcia. Sevilla. Tarngon:\ y Valencia.

Zqna fI: (i-::Jlici·cl. Navarr,\ :: r,lÍs Vasco.

En el ant'C.u ¡ se rc!,:ciUilan iL~s tl'rminns ml..nicipal('s quC' componen
el ámbito (k ~,pl¡caeión de cada una de bs provincias eli1¡e~iores.

Los invernaderos objeto dc "~l'gur;\miento,explotelCh)S en común pUl'

Entidades 2vll'i;ltivas :lgrarias (Socicl!:ldes ::Igrarias de lr~ln';forl1laci¡j\I,

Cooperativas. cte.). Sociedad,'s nW!'~'alltiks (Societi:ld anónimel. limi
tada. cte.), y COf11l1nidudes de bienes. deber,\n incluirse oblig<ltoriarllentc
en Ullél úníe! ded:H,lc;ón de seguro.

A los solos d\:>:to'i del 'iegmo Sl' l'nticnck por:

Tnvcrnadcru: ¡11~[;\¡:!Liün pl.:rlllani;I\!e, ~Icct'siblc y con Cl'\Tamientü
total. prl"l\'isto de estructura de m,\dn,l. !11l'l~ílica Ll h,)rI11 igl)n y l"l)bn~llra

de cristal () pbstico. tamo rigido C(llllO no rigiJo. La ,¡Itur:, 11l,-'die¡ del
¡nycrn:Hkro ekbn5 scr CUf1)O mínimo. de 1.7() rnclros (le :1i¡lIr~L En el
caso de ({l1l;~cri)lún('ks u il1\'l'r:l:tderos scmicircubr"CS'i. éstos dcbc¡",in
tener como mín:Llllo 2.8 11"ll'lro:-; de ~lltllr,l y f) metros de e¡nchura.

Ar1. 2." Es ascgurabk la p 'uducción de horta!i¡,as y 11tH cc.rt~\d:l. <.'n
tod::lS SUS ve¡l'iedadcs. cultiv:ld:1S en in'."l.:rnacicros incluidos en el ;jmbito
de uplic:¡l"ión con las siguiel1te~ Cillldicio!1es:

l. Los ill\l'I"naucros objC1(J dc' asq;ur~l\lliento dcbn,jn reunir 1m
siguientc~ rcc:ui<"ilOs:

a) La altura Illnliu del ill\ul1adcro ser::'!, como mínimo. 1.70
metros. En el G.l~O de «macrotúne!esH éstos tcndr:\n. conw rlllllimll. 2.8
metros de altur<l \' 6 Illetro~ (k ;¡nChur:l

b) Los materiales de cobl'rtura de los invernaderos 0':) deber"~ln
sobrepasar la \o'ida útil de los mi:;mos. debiéndose cncontrar en buen
estado de uso. de forma qm' 'iC COnSl'fH'n en pcrf,~cto estado. tanto sus
propiedades fisicas C(l1l10 sus Cl~~llidack" termoaisbnks. y con las
siguientes cor~dicior:cs: '

Polietikno no lérmino: Espcstll" mínimo 600 galgas duración
máxima dos campañas

Tejidos de polipj"opikno: Espe~or mínimo 500 g;¡lg:l~ )-' duración
m::íxima do'> campañ~:s.

Po]ietilcno knnico copolirnetro EVA y pclículJ-s de PVC pl:l~)tiri

cado: Espesor mínimo 400 g~¡j¡'as y duncir'JIl m~i:\im~l:

Una camp:::ila p,irJ, 13 'lona] y dos c~llllpañ~ls P,HZl la "lona TI en el
caso de pl:íSlinls de 400 el (iOO g:llg:iS.

Dos campai'¡::s para la lona l en el caso de pbSliros clm m::is el\: 600
galgas.

Cristal: [spe'sor mínimo 3 milímetros.
Placas de poliL'stcr: E...pesor mínimo 1.5 milímetros.

d) Productores de Plantas de
Vivero de Vid con categoría de
Multiplicador.

José Rafael ~lolla Penalba.
Remigio Ferrer Sánchez.
José Fallos S::mdiego.
Emilio Egea Vida!'
José COl1és L1ncer.
Estanislao Castclló Penades.
Leandro CalJ.buig Jiméncz.
Remedios Bordería Castelló.
Ricardo Boluda Barber.
Alejandro Beneyto Ortiz.
Ramón Renr-yto Esparza.
José Belda Francés.
Joaquín Aparici Sanz.
José Viccnt Vida!.
María V1cent Ortiz.
Miguel Tarrazo Juan.
Enrique Soriano Rodrigo.
Juan Soler Castelló.
Leonardo Sedavilla Ginr-r.
Antonio Sanz Vicent.
Juan Jaso;'; Sanz.

c) Productores de Plantas de
Vivero de Frutales con categoría
de Sdcl'cionador.

«In Vitro, S. A.II.

«Viveros Provedo, S. A.).

l b) Productores eJe Plan~as de
, Vivero de Frut.::llcs con c:ttegori2

de Multiplicador.

Tomás r.'lür<:no Estda (Vivt'rus
Tom¿s Moreno)).

\ Salvador Feno\iar ~,ignes.

I
Fran<.:lsco !\lcntoro Ibáñ~z (,Vive

ros rvlontoro').
Pedro AIIcr GUliérrcL «Viveros

1 Allcm,

Jesús Barrachina Garcíu.
Pascual Hermanos, S. A. (Vive~

ros Valsol).
Vicente Campos Martínez.
Viveros Gurbi SAT numero 2053.
SAT lllimtro 7071-Quinete.

~__. ._---.-.i__~

a) Productores de Plantas de
Vivero de Fresa con categoría de
Mulliplicudor:

Carmelo Gonzálcz Jiménez {(Frcs
niharra».

Gerardo Alvarez Prida «Viveros
Galapaguera».

S.'\T número 5.224 ({Pla-Fres~m.

Eloy y José María C.S. ((\/ivcro
l.aguna de Niharnm.

«(Viveros Acueducto, S. A. L.».
JU[liln Mateo Olmos «Vi\'eros

HClOl».
Rafael tv1crino Herranz «Frcs

Alcázar».
SAT número 6.158 «F'res-Gonzá

1el'),
«Costa de H ue} va, S. C. L.».
Cooperativa «Nuestra Seií.ora de

la Bella»
~~Santa i\l;.;.ria de la Rábida. S. C.

L».
Dionisia H<2rranz Alonso ~<Cam

piña»).
Mario Luis Herranz Pedriza

«Campinos».
«Frcsas de St"govia, S. L» «Fre

scs<J,».
«Viveros Hueh'a, S. A.».
Luis Cados González Arribas

«Fresicrm)J.
«Viveros Bdla-Rocío, S. A.».
Virgilio Martín Fuentctaja.
Enrique Nieto Monfül1e.
Luis Travesedo Loring.
Florentino Ballesteros Caceres.
Tomás Román Yagúe.
Sociedad Cooperativa del Campo.

«Glus-l».
Luis Guzmán Martín «Angel

Luis».
SAl' número 6.474 (Condado de

Hudv<,\»).


